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PROVINCIA DE LEON. 
Se iiuMica este iwriiírlico olleinl los I.iina-i, Sliiln-olps y Virrnw. Se susniílie en la Itcilucrion 

y ;{(Í ai U'MiK'ili'e. Gula c j r i n p l a r dos realL-s, Üs ilu c u c u U ilol w l i i o r ül \w¿o ilirl l í n i l u v y distiihtiriuii A i lounui l iu . 
ralle <lc U í'aniínii'a Vieja ninmiro l¡ ni [inicio dii 100 r.s. por un año, (¡0 por sois nteses* 
.ÍMIIHV y disti'ihtiriuii ¡í ilotuiciliu. Los ¡mancíoi ú tU cúitímos uuiiu linou' pura 

los susunlons y U ns»i («mi los qn» no lu sean. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Del G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

NL'M. 1 % . 

0 U I X T A S. 

/in h'(¡aceta nfirinl 'rfc/ f/ífi r-V />í'f-
í'íí/íf /WJÍ «f ¡nsrt'fó In flfif (h'íteii Í///Í' .SÍ* 
////c. r.rf-rdiilu JHH ' el Miiiklcrio dr la fio-
fii'inniitiii. 

V.'.m i'ílo íodia digo til Gobornndor de 
i¡i [isnviTivi'í de Oviedo lo que sigue: 

i-línlcrtulo la Kcinn ( q . I ) . g.) de In 
i-nimitiifiicion que en copia elevó Y . S. 
fi.e.-lo Minislorio CÍII ¿(i de SelíiMnbre t'il-
limo. y en }n que ln DipiHacíon de esa 
protini'ifi cohsulla si mi mozo vinun con 
hijos t[;i<! i!é c a s ó a n i e . í de h a h i T corrido 
Micrle para el rot'inplaüo d e l ej(í:cito a c -
l iut (I''h(i ú no qtiédm' libre en el de In 
.Miüi-ia (trovineiai/con arreglo á lo dis-
puwiíi cu la ítcal órden circidarde Ü do 
Si'liíMiiUre del afíó ulliino: 

Vista d i c h a d i - 'poMcion: 
fliinsider-nido que por. ella solo se re-

quieri» para quedar libre del servido do 
h M l ' i 'ia p o . i i i c i n l ser casado antes de 
l;i puMu-ai-ioti de la ley orgánica de la 
vesena. y luiticr corrido suerte para el 
rcemplaz:) del ejército activo sin otra al-
Miiun liinitaeiini. y por consiguiente sin 
I|IIIÍ p n e d a perjndicar al mozo el Imhurse 
t-mmiti antes de coirer suerte; S. M . con-
hu-nie en un lodo con lo propuesto por 
las secciones de Ciiierra y Gobernación 
del Consejo Reíd, se ha servido resolver 
q u e no obsta para gozar la'exencion que 
se concede en el caso segundo de ta ei-
l a d a Real órden al mo/.o casado ó viudo 
c o n hijos ¡a ciiTimstancia de haber con
traído su malriinonio antes de correr 
suerte para c! reemplazo d e l cjiSrcito ac
t i v o , siempre que el matrimonio se hu
b i e r e veriricado antes de la publicación 
de In ley de la reserva, y que el mozo ha
ya sufrido tm sorteo para el ejército.» 

Da Kcal órden to traslado ;\ V. S. pava 
s u i n l e l i g c n c l n , la del Consejó de esa 
provincia, y ¿i f in de que In anterior re
solución s i r v a de regla general en todos 
los casos análogos que en lo sucesivo pue
dan ocurrir. Dios guarde á V. S. muchos 
uüos. Madrid 17 de Abril de 185?.=:No-
cedal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de 

C«i/(! superior r m l u m n se publica 'en 
« Botetin oficial de ia provincia para no-
liria &> lux Áiptatthineittos tic la misma ¡f 
acnifíg iiiterrxfHiox cu el romernth tic esía 
wcision á los i'fevlos ^ nnrenicntcs. Lcm 
- } de Abril tic I8í57.=/ff)ííícfü Mnutrz 
<(>• Viija. 

NUM. 1!}7. 

YIOH^NCIA. 

Si'fínn me parlicipa el Alcalde de Ve-
garicii/a ha .sido robada cu la mañana del 
din I I del actual ta Iglesia parroquial del 
pueblo de Omufion, llevándose los perpe
tradores de este sacrilego robo dos cálices, 
dos patenas, un wr i l , un copón y una 
cagita, todo de piala. 

tos Alcaldes cdnstitueionales, los A l 
caldes pedáneos y demás dependientes de 
este Gobierno procederán con el mayor 
celo á la averiguación de los autores de 
dicho robo, y si fuesen Imhídos los pon
drán con los efectos que se les encuentren 
á disposición del Juzgado deprituera ii:s-
taucia de Murías de .Paredes. León 2í) de 
Abril de l8¡>7.=líniac¡o3!endezde Yigo. 

NL'M. 178. 

H A G A G K S . 

Y.n el Itolclin oficial de 1." dei actual 
se insertó In formación de cantones para 
el servicio de Hagages según la Kxcmn. 
Diputncinu provincial había acordado en 
Knero de 1853. 

Algunos Alcaldes, presidentes de los 
Ayuntamientos cabezas de cantón, me 
uiiinifeslaron que aquella balda sufrido 
algunas vnrinnnncs. introducidas por la 
misma corporación prnwucial en virtud 
de reclamaciones hechas al efecto. 

Según se expresa en la cabeza de la 
repelida forniaciou de cantones, compo
nen estos ios Aynnlamienlo.i que los 
constiluian en el aDo úllinio, y por con-
secuencia se eiiliemle la misma con lasvee-
tilicacioncs de que queda hecho mérito. 

Lo que se advierte para conucimicnto 
y gobierno de los Ayunlamientos que se 
encuentren en aquel caso, que deberán 
tener entendido, que los cantones son los 
mismos que existían v debe regir este 
MTYicio en igual forma que se hizo en el 
afín de i85t¡ , rigiendo las innovaciones 
que alguno haya tenido. León 21 de 
Abril de 18í i7 .=Igimcio Méndez de 
Yigo. 

Resoluciones del Consejo Real con mofico 
de pi'occdimientos seguidos contra fttn-
cioimrios y corporaciones del órden 
adminislrattvo. 

MINISTEMO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Nrgociwh. 2." 

Remitido á informe del UHisej» Real 
el expediente de autorización para proce
sar al Ayuntamiento de Aldea Mnynr de 
¡Ñín Martin, por supon: sele culpabilidad 

en un incendio, bn consultado lo siguiente: 
•< Kl cniisi j!) ha examinado el expedien

te en que el .luí1/ de primera instancia de 
Olmedo pide auioi izneion para procesar 
al AyuiiUuuieuto de Aldea Mayor de San 
Mnriin. 

Ürsulln, que en causa seguida para ave
riguar si el AMmtamicntn de Aldea Ma-
vor liahin cumplido con un bando publi
cado pin'el Capitán Cencnd del distrito 
en l-íde .iiiüo de l •i.lV'), cuya causa tuvo 
origen cm; molido del incendio ocurrido 
en una tahona de la misma población, se 
remitió al .'u/gado (cstinionio del expe-
tüenle, con inserción del arifculo - ' i . " del 
liando relativo al asuuln. Kn el se dispo
nía tpie los Ayuntamientos asociados á ios 
funcionarios que cobrasen ¿¡el Tesoro \ \-
gilasen sus nsp.'cliuis juris licciones por 
los guardas de Campo, fuciza pública y 
vecinos honrados. 

A! principio de la can:a hnv un auto 
de! Alcalde de Aldea Mayor, leda i-í de 
Agosto, mandando formar las priineuts 
diligenciasen aM'rigauciou di 's i hubo ó 
no criminalidad en el inccmlio de la 
tahona, 

Los maestros de albañileria graduaron 
el daño causado por el incendio en 10,01)1) 
rs.. y el producido en unas maderas, que 
el dueño de la l.tlioua tenia en un corral 
contiguo, en :íli,0UD rs. 

El Promotor liscnl, en Ü " de Agosto 
manifestó que no constaba si el fuego 
Imbia sido casual ó de intento, y propu
so que se ampliasen algunas dednrado-
ues y se. reniilieseu las diligencias al 
Consejo de guerra ordinario, conforme 
á los bandos del Capitán ¡jenerul. 

Kl Consejo principió á conocer en 
efecto en ia causa, y por disposición del 
Fiscal de la nnsma se preíonlaron á de
clarar los indhi.luos del Ayuntamiento 
de Aldea Mayor. 

Deuiararon el Alcalde y tres Con
cejales, quienes maniteslavun que había 
habido constanleniente patrullas de seis 
á ocho personas hasta la recolección de 
mieses. y que después se habian suspen
dido. Kl Alcalde añadió (pie hahín encar
gado á lodos sus dependientes la mayor 
x'gilancia en cumplimíenlo del bando 
del Capitán General: que 01 hnhia ronda
do lodas las noches por el pueblo, y había 
pedido Guardia Civil para la tiesta del 
Sanio titular del pueblo, en la cual no 
ocurrió novedad alguna; que en la noche 
que ocurrió el incendio estuvo vigilando 
por el pueblo hasta las doce de la noche. 
Dos individuos de Ayunlamiento también 
manifestaron hnber rondado hasta aquella 
hora. 

líl Fiscal müilar dijo, en 13 de Setiem
bre, que aparece demostrado que en la 
rujcíii: del incendio no hubo en Aídea .Ma

yor las pntrufías entenadas en el bando 
del Capitán General. 

Pasadas las diligencias al Juzgado, el 
Promotor dijo, en 7 de Octubre, que el 
Ayuntamiento había fallado al artículo 
X." del bando, v por consiguiente se ha
llaba en el caso del art. -28$ del Código 
penal, y opinó (pie si; lomase declaración 
a los Concejales. 

El mismo, en 10 del expresado mes, 
propuso (pie antes de todo se pidiera al 
Gobernador ta autorización para proce
der, cuya autorización fué negada por 
dicha Autoridad en ¿I) de Noucmhrc: 

Visto el avt. 288 del Código penal, 
por el que se impone la pena de suspen
sión y multa de 10 á 100 duros al em
pleado público que requerido por la Au
toridad no préstela dibida cooperación 
para la Administración de jiiülicia ú olio 
servido público: 

Considerando que en el bando dd 
Capitán general de Val'a lolid no se pie-
venia que todas las nochesbubiera de ha
ber rondas, sino que los Ayuntamiento,, 
vigilasen sus respectivas jurisdicciones po,. 
sí y asociados de los empleados v vednos 
honrados: 

Considerando que bajo este concepto 
el Alcalde y Ayuntamiento de Aldea Ma-
yor cumplieron con las prescripciones de la 
Superioridad, estableciendo rondas mieit-
Iras lo creyeron necesario, y Wgilando 
ademas continuamente la población y su 
lérmino por si y por los guardas de cam
po, y por consiguiente no hubo falta al
guna de coopiH-uduu per su parte pat a 
el servicio público que se les había en
cargado: 

El Consejo opina pudiera Y . 13. ser
virse consultar á S. M . se conlirme la 
negativa dada por el Gcberuador de Va-
lladolid.» 

Y habiéndose diguad ) S. M . In Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo cousviUado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á V. 8. para su inleli-
gencia y decios correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1857.=N<icedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid. 

Remitido ú informe del Consejo Real el 
cxpcdicntc'dc autorización para procesar á 
D. Pedro Rodríguez Carretero, por su
ponérsele abuso de autoridad en el cjrc-
cido de su cargo, como Alcalde interinu, 
ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Castro del Rio pide autorización 
para procesar al Alcalde del mismo pue
blo 1). Pedio KodriguczCurreLeru. 

üesufía que en una- pesquis;: que .se 
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seguía do oficio para averiguar la con
ducta que había observado Carretero co
mo Alcalde, se Torniii pieza scpaiada. á 
petición liscal, para averiguar ciertos 
particulares: 

En ella declararon tres testigos: el 
primero dijo que Carretero liabia ido al 
billar unas dos veces aconipailado, de 
guardias civiles, v habiendo hallado al
gunas personas jugando, no sabe si ¡i jue
gos prohibidos, se apoderó del dinero 
que en el juego existia, sin que supiera 
si había castigado ó no n b s infractores 
ni dcYuOlloles el dinero: el segundo, José 
Palomares, dijo que en erecto habia re
cogido Carretero del juego tres duros en 
plata y l i ) ó 12 rs. en cuartos, habién
dole sacado cuutro reales de multa y á 
los deniiis según sus facultades: el ter
cero, Anloni.) Parra, conílniió lo dicho 
por Palomares. Tambieii declararon un 
cabo y tres individuos del cuerpo do la 
Guardia civil. El cubo y un guardia dije
ron haber acompañado al Almlile al hi-
llsr, haber entrado con el y haber visto 
que recogió íi unos hombres que cslabnn 
jugando, la baraja y unos üO rs. que tc-
ninn en la mesa. Los otros dos guardias 
inanilcsturon haberse quedado á la puer
ta para impedir que nadie saliera de la 
casa. 

Uatifienronsc Palomares, l'arra y el 
cabo de la guardia civil: el primero dijo 
que jugaban al monte: el segundo, que 
no jugaban sino ú poner dinero á las car
tas según salían; y el tercero, que no 
pudo, ver qué clase de juego era. 

El promótor pidió se aniplíascn las de
claraciones de l'uloniores y l'arra, exa-
minando también al dueño del Villar, 
para que dijeran en que sítío'del estable
cimiento se estaba jugando, qué personas 
habia, y para que declarase el último que 
clase de juego era; si le sacaron alguna 
multa, y si i'uó en dinero ó en papel. El 
t'illimn dijo que se jugaba en una cámara 
alta al juego de ¿o» s/c/c ?/ media; que 
él hecbnba las cartas, y Palomares, por 
fanfarronada, puso tres napoleones y 
unos cuartos como para coparle, en cuyo 
acto entró el Alcalde y les sorprendió, 
sin acordarse de si le impuso mulla. I.p 
mismo dijeron Parra y Palomares. El al-
guoril negó haber recibido imilla algona 
de Palomares, sino umeamente una pé
sela por varias citas. 

A petición del Promotor flscnl, cerl i-
ticó el secretario del Ayunlamionto que 
t'xístia en secretaria un legajo de medios 
pliegos do papel (le multas p-,ir valor de 
¡ ti rs.. y en cada uno de ellos una nota 
quo decía ser del comiso hecho en el b i 
llar (le Alonso Fernandez; que no aparecía 
extendida ninguna diligencia sobre dicho 
comiso. 

El Promotor dijo, que si el juego era 
de los comprendidos en el ar l . 2l>~ del 
Código penal, el Alcalde debió formar 
diligencias y remitirlos al Juzgado; y si 
lo creyó falla, haber celebrado el opor
tuno juicio verbal, ó exigido gubernati-
*aincn[c una mulla de íi ó 15 duros con-
forine al ort. 48a; que Cairélelo come
tió un abuso penado por el orí. 271, y 
que procedía la fonnacion de causa, pues 
cuando menos estaría incluido en el ar
ticulo 313. Propuso quo antes de proce
der so pidiera autorización al Goberna
dor de la provincia, la cual, pedida por 
el .luez, fué denegada por el Gobérnador: 

Visto el ar l . -iSa, caso primero del 
Código penal, por el que se impone la 
pena de. arresto de i i á l o días ó una 
multa de 5 á 15 duros ú los que en sitios 
públicos do reunión estableciesen rifos ó 
juegos de envite ó ozar: 

Vista lo disposion 2." del Keal decreto 
de 18 do Mayo de 1853, según la cual 
las fallas cuyas penas sean multo, ó re
presión y inulto, podrán ser castigadas 
gubcrnatívamcnle á juicio de la Autori
dad administrativa á quien esté enco
mendada la "rcprcsjqn: 

Cons{deraiidq que el Alcalde de Cas

tro del Rio, castigando gubernativamen
te á las personas que estaban jugando en 
un billar, considerando como sitio públi-5 
co de reunión, obró, en uso de stis'fa-
cultadcs gubernativas, crang.dependiente 
exclusivo de la Autoridad superior ad
ministrativa, y á ella toca-'corregir sus' 
actos si en ellos hubo algún abuso; 

El Consejo opino puede' V. E. servir
se consullar i \ S. 31. se díüjlihrie la ne
gativa dada por el Gobernador de Cór
doba.» ' 

¥ habiéndose dignado la Eeinn (q. D . g.) 
resolver de conformiilad 'cón lo consulta
do por el Consejo, de Itcal órden lo co
munico á Y. S. para su inteligencia y 
cfeclosconsiguicntcs. Dios guardo á V. S. 
muchos aiios. Madrid 18 de Marzo de 
1857.=?íocedal.==Sr. Gobernador de la 
provincia de Córdoba. 

üeniiiido ó informe del Consejo lloal 
el expediente de outórizacion/para pró-
cesar ii i ) , .lonquín Iriarte, Alcalde de la 
villa de Cranqni. acusado ('c abusos en 
el desempeño de MIS funciones adminis-
tralivas, ha consultado lo siguictilp: 

Consejo lia examinado el expe
diente on que el Juez de primera inslan-
cia de Estella pide aulorizacion para pro-
rosar al Alcalde deCirauqui, ü . Joaquín 
Iriarte: • 

llesulta que en i de Abril do 1850 
acudieron al Gobernador de Pamplona 
1). tibaldo Iriarle y D. Esteban V(r,'ara, 
vecinos de la expresada villa de Círanquí 
quejándcjo do quo 1). Itafael liurnaga 
había colocado una caldera para elaborar 
aguardiente, próxima á la casa de los 
mismos, á las que perjudicaba conside
rablemente: 

Que el Gobernador, en 9 del .mismo 
mes, pidió informe a| Alcalde, oyendo 
préiiamenle á peritos: . 

Que osle, en dos de Junio informó 
quo después do oidos los-peritos y exa
minada por él la posesión do la casa, no 
creía procedente la.reclamación; que el 
bunio de. que so quejaban los reclaman
tes procedía do que no estaba terminada 
la cliiniciiea, cuya obra se concluyó: 

Quo entro el sitio do lo caldera y la 
casa de Iriarle hay un Iránsílo que sirvo 
para calle; por íiilimo, (pie á Vergaia 
nuda incomodaba la caldera: 

En i) del referido mes se reclamaron, 
par el Gobcrniidor al Alcalde los infor-
ines originales, de los cuales resulló, que 
los períloj manifestaban que dicha cal
dera perjudicaba á las casas (le los rc-
currenlcs; en cuja \ i r lnd el Gobierno de 
provincia mandó que llurnagii no \olvc-
ria á fabricar aguurdiciilc en aquel sitio, 
previniéndose al Alcalde que en lo su
cesivo, en casos de igual naturaleza, no 
omitiese enviar los informes periciales: 

l ) . tibaldo triarle pretendió celebrar 
juicio verbal con el Alcalde; pero habién
dole maníleslado el Itegidor primero que 
no procedía á juicio de avenencia, acudió 
a l J u . ü del partido. Después de hacerla 
historia del hecho, pidió so ciisligára al 
Alcalde 1). Joaquín Iriarle. conforme a 
los eâ os tercero y cuarto del ar í . 125 del 
Código penal. 

El Juez pidió autorización para proce
der contra el Alcalde, que le fue dene
gada por el Gobernador en 2 do Enero 
de 1857. 

Visto el art. 120 del Código penal, por 
ct que se impone peña de cadena tempo
ral y multa de 100 á l.UOí) duros al 

' empicado público que, entre otras cosas, 
alrihuycre á las personas que hun inter
venido en un arto dc|declor¡ic¡onos y nm-
nifesfacíones diferentes ¡i las que hubiera 
dado, y que fallase á la verdad en la 
narración de los hechos: 

Considerando quo el Alcalde de Ciron-
qui no se ha !a comprendido en ningunu 
de los « s o s antedichos: primero, porque 
no atribuye á los peritos, ú quienes con

sultó, manifestaciones diferentes de las 
que hicieron, pues únicamente dice lia-
herios oído: segundo, porque sí manifestó 
qtte la caldera para fabricar aguardiente 
no perjudicaba ti los reclamantes, fue una 
apreciación suya, en uso do las faculta
des que ia ley le conferia para todo lo re
lativo á la policía urbana, apreciación 
quo podia ser ó no acertada, pero que 
nunca ha debido dar motivo para un 
procedimiento criminal: tercero, porque 
las Autoridades que oyen ó peritos lo 
hacen unicameñtc para ilustrarse en los 
asuntos que jes consultan, pero sin obli-
gueion de atenerse ú sus dictámenes car
gando con la responsabilidad de sus pro
pias dctcrniinacioncs; 

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consullar ú su S. M . socónnrmclanega-
livii-dada por el Gobernadordc Navarra." 

Y habiéndose dignado S. M . ¡a Itcina 
(Q. I ) . G.) resolier de conformidad con 
lo consullado por el Consejo, do Itcal 
órden lo digo ú V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos oilos. Madrid 18 de 
Marzo de. 1857.=Xocodal.=Sr. Gober
nador de lo provincia de Navarra. 

Ilemilido á infornic del Consejo Itcal 
el cxpediénlcdc aulorizacion para proce
sar al Alcalde y dosí Concejales de Pesquera 
de Duero por deteuciuu de derla cunli-
dad de uva, ha consultado lo sigiiientc: 

"El Consejo ha examinado el expe-. 
diente en que el Juez de primero instancia 
de Pcilalic) pide aulorizacion para proce
sar al Alcalde y varios Concejales de Pes
quera de buero: 

llesulta (pie el 5 do Octubre de .1850, 
Sinforiano González, vecino do Pesquera, 
presentó on el Juzgado un escrito de 
querella contra el rilado Alcalde, el Itegi
dor Síndico y oíros dos Concejales por ha
berlo detenido un carro en-quo llevaba 
uva vendimiada cu sus propiedades: que 
con -IS horas antes de procederá la vendi
mia, lo habia puesto en conocimiento de 
la Aulnridad local: quo no solo delu-
vicron el carro, sino unas aguaderas con 
uvas y otro carro que tenia en las vinas: 
que oí Alcalde y concejales habían incur
rido por ello en la pena que marca el 
art. 313 del Código Penal: 

' Por aulo de cinco de Octubre se ad
mitió la querella; se mandó devolver al 
querellante las aguaderasy cestos deteni
dos, y se le previene presenlara la infor
mación que había ofrecido. l íe la infor
mación, en la cual declararon cualro tes
tigos, aparece (¡ue el 1." de ( ctubre se 
reunieron, á pelícion del Alcalde, con el 
Ayuntamiento varios cosecheros de vino 
para lijar el día de ia vendimia: que cu 
ei acto, Sinforiano González pidió permi
so al citado Alcalde para ^0ndimi¡lr en 
algunas de sus villas, y quo habiéndosele 
dicho lo pidiera por escrito, en ol mismo 
día lo verilicó y lo reiliró ol día 2.* ha 
hiendo sido devueltos á Sinforiano los 
cestos y aguaderas detenidos: 

En 13 so reunió el Ayunloinicnlo de 
Pesquera, asociado con los individuos del 
gremio de cosecheros, y acordaron poner 
en conocimiento del Juez, (pío en efecto 
se convino entre ellos y el Ayuntamiento 
no precederá la vendimia basla el 0: que 
la detención de la imi de Sinforiano fue 
par no haber hecho caso del acuerdo: que 
en esto habia procedido el Ayunlamicn-
to como de antiguo so venia practicando; 
que el Ayuntamiento no se extralimitó, 
ó si en algo había faltado, Sinforiano de
bió haber acudido id Gobernador y no al 
Juez do primera instancia: 

El Promotor fiscal opinó que los indi
viduos del Ayunlainientn de Pesquero con 
su presidente, que relut ieron las uvas y 
cestos á Sinforiano, cometieron un abuso 
marcado por el art. 313 del Código penal; 
pero que hiibiéndose vcriííciido en el ejer
cicio de sus funciones aduiinUtrativas, se 

pidiera autorización al Gobernador de la 
provincia. 

Asi se verificó en efecto, y el Gober
nador negó la aulorizacion cu 28 de No
viembre. 

Vista la Iteai órden de 6 de Mayo de 
1812, en que se autorizó ú los poseedores 
ó arrendatarios do vífias A proceder ú su 
vendiinia cuando lo creyesen nportnho. 
debiendo dar conocimiento con anticipa
ción de 48 horas á la Autoridad mu-
nicipal. 

Visto el art. 153. disposición quinta 
de lo ley de organización municipal de Vi 
de Julio de 1850, ¡i la sazón vigente, se
gún la cual correspondió á los Alcaldes 
dirigir todo lo rclatho ii lo policía urbana 
y rural, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tu\ ¡osen por convenien
te conlorme ¡i las Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayunlamienlo: 

Considerando que al detener el Alcal
de y Itegidorcs do Pesquera los canos y 
aguaderas en (pie Sinforiano González 
llevaba las uvas que habia vendimiado en 
sus propiedades, cjercian un neto do ges
tión adniinislraliva como pertenecien
te ¡i la policía rural, y que la correc
ción del abuso, si.le hubo, corresponde 
á la Administracínu: 

El Consejo opina pudiera V. l í . ser
virse, consullar á S . M . se conlirmc la HC-
galiva dada por el Gobernador de Valln-
dnlid.» 

Y habiéndose, dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) rcsolvcr .de cnnformiilnd con 
lo consultado por el Consejo, de lieul 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid IS 
de Marzo de 1857.=Nocedal.=Sr. Go-
Geruador de la provincia de Valladolid. 

/•Gacela del 28(fc .Vario «(¡ra. l ' M 9 J 

I.a llcina (q. D. g.) se ba digna.Io 
expedir el Itcal.decreto siguienlc. 

«En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Torreliivega, de It« 
cuales resulta: que habi'''ii(iose propuesto 
el Ayunlamienlo de San'í''e!ice¿, ó instan
cia de varios de sus conveciiio.;, evitarlo-; 
males que causaba el estaocamianlo de IÍJ> 
aguas desde determinado miv.Uj de lo sa
lida del pueblo hasta cierto wi./iino públ i -
co, nombró una comisión . i i <' '.'. '.-.'.o, ye?1a, 
al trazar las obras necesaria, '.xtiresó (pie 
las aguas que corrion por ci c.'i!:':jún l i l u -
lado do la Mies de Arriba dri>H K- , \ enlrar 
por lo punta de Arriba del piwbds Doña 
Casilda Diaz Barcena, lomnoflo tliveeoiou 
por olro prado de D. Pedro Gaivú Q.ii-
jano. 

Que emprendidas á osle Innnr bis 
obras, y habiendo abicrlo el mencionado 
1). Pedro Gurrfii Quijauo una rxravaciou 
con distinto objeto del que se ncidi-i de. 
indicar en un punto deuouiinado • l a 
Castañera del' Hibero,» dní lugar a un 
interdicto de despojo que presentó su 
convecino D. José María Quipino ¡míe el 
Juez de primera instancia de Tnrrrlave-
ga, en que resulló el IUÍMIIO I). l'cilro 
Condenado, librándose, después de dar 
varias providencias ejecnliMis. despacito 
de comisión ú un escribano para el deb-
nitivo cunipliinicnto del prnveido del 
Juez cu todas sus partes. 

Que hallándose el escribano de.-ei:i-
penando su comisión, el Abnlde arr i -
dentol de San Felices (lió piwiileni i?, 
expresando que el escribano niniwnnado 
sa habia excedido al rellenar el eaucc q r r 
tenia acordado el Ayunlamienlo pera dar 
dirección ó las aguas por los dos punios 
de la Mies de Arriba y Varcenicns. a" 
comprendidos en el auto del Juez. V 
mandando que en su consi cuencia se re-
repusiera el cauce al ser ; r.-iudn que 
tenia: 
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Quc cjccutiidb nsi, el romisionnrin nr-; 
ru^ló por .su ptirtü dili^onchi de hiiburse 
rellcnndo, cmifonne a i» dispuesto por el 
.lucif. Ins znnjas y escatnciones de lu üi.s-
üiÑL 'ra del Itiberci, per» niiiiiifestnndo al 
propio tietnpo qnc otra zanja desde la 
carretera que viene del Callejón de Ar-
rilia á un prado de 1). Pedro Qitijano,' 
había sido dit nuevo abierta por órden de ' 
1). Juan (jareta de Salmouos, Hegidor'' 
primero del Ayuntamiento.! que es el Al* 
cable accidental de que se lia liedlo 
mérito: 

Que en tal estado, el Juez, ¡i petición 
de 1). José María Qnijatm, a cuyo favor 
se había resuelto el interdicto,.díó atilo 
y libró despacho de comisión para que 
se llenara la zanja, abierta.por ¿rden de 
1). Juan fíatela de. Salmones á costa del 
mismo, é ¡mpbniiHidole la inulta ilc •.'0.) 
rs.;!y el escribano coniisionado, después 
de exigir a Salmones .las, costas de eslc¡ 
incidente, atini|iic .nó ía niullá por creer;. 
qiié !deber¡a presentarla, en el Juzgado, 
procedió á disponer por sí que se relle
nará la zanja, en virtud de haberse resi?-
tidó á ello Sálinoues, y devolvió el des
pacho .düe^enciadó: 

(Jue este, en vista del testímonin. de 
una' exposición que le había dirigido Sal-' 
mones y del expeedíente t¡. su tiempo 
lormado por el Ayu!iUmi¡9.üío-dé San Fe
lices, promovió y sostiivo la presente 
competencia, rundándosc: 

Primero. Un que el acuerdo del Ayun
tamiento dando salida corriente' á las 
a^uas era una medida de policía propia 
de sus atribuciones, con arreglo ó la le
gislación municipal: 

Segundo. Huquccl Alcalde acciden-'" 
tal, ejecutando el acuerdo', no hizo mas; 
que cumplir uno de sus deberes;' 

Y tercero. Kn que si el comisionado' 
se cxtralimiló, cernindo las zanjas ejecu
tadas por disposición del Ayuntauiiento 
y distintas de las (pie comprendió la que
rella de despojo, estuvo en su lugar el 
Alcalde mandándolas abrir de nuevo: 

Visto el art. l . ' d e la ley de 3 de Fe
brero de 18:23, vigente al invocarse este 
negocio, que en carga á los Ayunlaiiiicntos 
el cuidado de dar curso á las aguas están •; 
cadas en el tónnino de sus pueblos res
pectivos. 

Visto el art. 74, párrafo quinto déla 
ley de 8 de Enero de 18Ü5, que pone al 
cuidado del Alcalde todo lo relativo á.po
licía urbana y rural, conl'crinc á las leyes 
reglamentos y disposicünes de la autori-: 
dad superior y Orilenanzas niuuieipales: 

Vista la Keal órden de 8 de Mayo de 
IS'i'J, que excluye los interdictos poseso
rios de manulcnclon y restitución • en 
cuanto so di r ían contra providencias de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en materia de sus atribuciones legí
timas:. 

Considerando que la providencia del 
Alcaldi accidenta! de San l''elices, aun en 
'•1 hecho de que hubiera (contrariado en 
parte lo proveído en el interdicto de par
ticular á particular; resuelto por el Juez 
de Torrelavcga, como que respondía á las 
disposiciones lomadas anteriormente por 
el Ayuntauiiento en uso de las facultades 
que lo consigna la legislación municipal 
i'itada, y era en su consecuencia un ver
dadero acto de policía rural, propio de 
las especiales atribuciones del Alcalde, 
' un arreglo á la misma legislación, no 
l'cnuitia reclamación ante lo Autoridad 
judicial en la vía sumarisima. que exclu
ye para tales casos la lieal orden ademas 
citada de 8 de Mayo de 1839, sino á la 
Autoridad del órden administrativo, en 
la linea gubernativa y también en la con
tenciosa; 

Oído el Cons 'jo Real vengo en decidir 
esta competeucia á favor de la Adniinis-
tracíon. 

Uado en Palacio í 11 de Marzo de 
13o7.=Kstá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Gobernación. Cándi
do Nocedal. 

' De Keal órden l o t n s l a d ó á V. S.. con 
devolución del expeiliénlé y áulíts ¡i que 
esta competencia se réliere, para su inte
ligencia y deihas' efectos.' Dios guarde á 
V. S. muchos años* Sladrid 1.4 de Narzo 
de lS;i7.==Nocedal. Sr. (ínhernador ile 
la prouucin de Santander. 

La lleina (q. D. g.) se lia dignado ex
pedir el Iteal decreto siguiente: 

«Kn el: expedientey; aut'is de compe
tencia suscitada'entre el (joberuador de 
la provincin de .Sanlandc y el Juez de 
prituera instancia;de la capital,'de lo.v 
cuales1 resulta: - • 

Que D. José Pin de la Pcdnicca acudió 
al Juzgado con deuiiticin de nueva obi-a. 
y expuso que es propietario'de una parle 
de casa, lindante con terreno del lustilu-
'to cántabro,' existiendo ¡por la'parte;dnl 
; \o r té entre estíis dos'edillcios una calleja ' 
cerrada, adonde vierten los moradores de 
ambas casas; y que el Director del Insli-
Itíio" liábíii inátiílíido (liifriliar la' pared 
.que cierra aquel recinto, desde .tiempo 
inmemorial con el objetó, sin 'duda, de 
agregarla al patío del eslablccimieulo. 

Que accediendo á-la iuslauciii de este 
propietario, el Juez dió aillo para ipie el 
Director del Inslitiito declarase si piclcn-
dia alterar el estado de cosas y los dere
chos, de propiedad, posesión y senidum-
bre que Pcdrueca venia gozando: y, que i 
notificada esta providencia al Director, se 
liiniló á contestar que estaba .prcmildo 
por la circular de í i i de Agosto de 1830. 
que cuando liiibiera de iuleiitaise aiguna 
acción contra Universidad , . Instituto, ú 
otro estiibleciinieiito de instrucción pú
blico, haya do pedir el dcmandanle pré-
víainente lo que crea eorresponderle por 
la via adiuinistrativa: . . . . . . 

Que eii su vista, Pcdriieca formalizó la 
deínánda, consignando cu ella que la cir
cular citada por el Director del Instituto 
no'se halla insería en las colecciones ol¡-
ciales, ni en el Itulitin de la |rov¡ni;ia; y 
acreditaiído entre otros exlremos que. la 
casa tenia desde antiguo puerta y venta
na al recinto en cuestión, que en 1818 
costciiron por mitad de este propietario 
j ' . e l ; Instilulo la canería y conducto de 
desligue, y i'iltiiiiainunte. que aquel' fuii-
cionarió habia llevado adelaulc el derri
bo, arrojando, contra su casa la piedra de 
la pared demolida, y obstruido la puerta 
que esta tenia al patio, por Ja cual,.ade
mas de la denuncia de nlira nueva, inter-
ponia interdicto de retener y de resti
tuir: 

Que el Juez, por auto de o de Scliemlirc 
admitió á Pedrueca el interdicto do re
tener,.Qno. entonces el Director acudió 
al fíuhcruador de la provincin. olreciendo 
probar por medio de testigos que siempre 
perteneció al local que hoy ocupa el lnsli-
luto la calleja de que se trata, (pie el pro
pietario habia abierto recieiitemenle 
nnevavenlana y puerta, y que por todo 
habia dispuesto demoler la parez y con
vertir en patio aquel recinto en uso de 
las facultades que le asigna la.Hcal órden 
antes citada de 13 de Agosto de 'IftijO, 
de que decía acompañar una copiad que 
no consta ni en los autos ni en él expe
diente, : .', 

Que el Gobernador reqirió de inhibi
ción al Juzgado, que se declaró compe
tente; y que insistiendo en su requeri
miento aquella Autoridad, confornuindose 
con el diclánjcn del Consejo provincial, 
que no descansa ei| ninguna lieal dispo
sición y en el cuqí se alega por principal 
razón la de tener el Director del Institu
to la investidura del. Jefe d'.-l estableci
miento, vino á resultar esta contienda . 

Vista la Keal orden de 13 de Agosto de 
1850, dictada á consecuencia de consulta 
del Itector de la Universidad de Vallado-
lid con motivo do litigio pendiente sobre 
ciertos bienes y censos administrados por 
la Escuela de l 'eüalM, que determina en 

su art. .l.*"iise previamente de la via gti-
licrualiva el que baya de intentar alguna 
acción contra cualquiera cslahlocimiciilu 
de instrucción pública, y en el !>.* pres
cribe que de la resolución que adopte el 
GohiCriio se librará al interesado la cer-
lilicacion correspondiente, para que con 
ella pueda acudir á los Tribunales. 

Visto el parraf'i. quinto art. 3.*del 
Iteal decreto de í de Junio de 1817,con 
arreglo al cual los Jefes politicos no po
drán suscitar' contienda de competencia 
por falta de la • autorización que deben 
enneeder 'cuando ' se trate de pleitos en 
que litiquéu los pueblos ó estableclmieu-
tós públicos'. 

Considerando 1.a Que en una enm-
polonóiá lo que se ventila es el punto de 
á quién toca conocer del negocio sobre 
quién recáe: y que en el caso présente lo 
qtic lia dado lugar: al rcqtiirimiento del 
Gobriiiidór es la admisión por parte del 
Juzgado del interdicto de retener, qué 
propiiso Pcdriieca sin haber éntablado 
antes su reclamación por la via Guberna-
t'Vn éii los te'riiiinos prescritos por el ¡ir-
liculo citado de la Iteal' órden de 13 (le 
Miiyode 1880; 

' ¿;"' Qué la inobservancia de esta dis
posición, y el habér dictado el Juéz la 

: providencia do ü'de Setiembre cuando el 
¡nlcresado no prcscnlaha la certilicannn 
corresponiliente, podr íadar lugaráexigi r 
la responsabilidad ¡i esté fuciomirio, pero 
no suiniiiis'lrar materia i una contienda 

.de jurisdicción y ' atribuciones, por ser 
aplicable n. este caso el ai líenlo preinserto 

; del lieal decreto de i de .luuló dé IS W. 
Oído'el consejo Iteal vengo en declarar 

nial lórmaila esla conipctcnci», y que no 
iiá lugár ¡í 'decidirla. 
"'Díulii eii pa acioú 11 de Jlarzode 1887. 

= F s t á nibricade de la Ucal inano.^EI 
M i n i s t r o ' d é la Gobernación. Cándido 
Xocédiil. 

De Iteal órden lo digo ¡i V. S. ron de
volución del expediente y autos á que se 
rcíicre esta competencia para su inteli
gencia y deinas efectos. Dios guarde ¡i 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de I.Si)7.=N"oce(liil.=Scnor Gobernador 
de la provincia de Santander. 

fljaeeln del 21 de Marco, «HUÍ, 1,837>'. 

Itemitidn á informe del Consejo Iteal 
el espediente sobre autorización fiara pro
cesar á 1). .Manuel García, Itegiilor que 
fue del Ayun'ainiento de Cebrero. por 
suponérsele desobedieucia al Presidente 
de dicha corporación, ha consultado lo 
siguiente: 

Kl Consejo ha examinado el expediente 
en que el Juez de primern instancia de 
liecerreá pide autorización para procesar 
á 1). Manuel García, Itegidor que fue del 
Ayuntamiento de Cebrero: 

licsulta que convocado el Ayuntainicii-
to de dicho pueblo pura celebrar sesión 
(.rdinaria en 12dc Julio de 18iil>. 1). Ma
nuel (¡nrria, Itegídor del mismo, mani
festó que no hallándose reunidos todos los 
Concejales, no quería discutir acerca do 
lo que se debía tratar en la sesión, salién
dose del lugar cu que esta se cclchvaha, á 
osar de las amonestacioiies que para que 

se quedara le hizo el Alcalde. 
lisie puso en conocimiento de lajDipu-

taciou provincial lo ocurrido, y la Dipu
tación eu 13 do Agosto previno al Al f 
caldo que procediese conlru Garda por la 
via judicial, couforine á lu ley de Ayun
tamientos sancionada en o de Juiio del 
misino año. 

Formóse - en • su consecueneia la rnusa 
por e| Alcalde, quien la pasó al Juzgado. 
En ella dcclararún los Concejales que 
asistieron á lá sesión conünuaqdo la queja 
dada por el Alcalde á la Diputación pro
vincial. García en su indagatoria djjo, 
que habiéndose nombrado a principio del 
ano depositario de las contribiicioncs y 

fondos municipales ó D. JIKC Neira y.Sa
co, el Alcai.le previno ¡i los cuntí¡buyentes 
(pie presentaran las conlribunone.- al 
Ayuiit ienlo para entregarlas este al 
depositario: 

Que habiendo .ilgnnas ivclaiunrione» 
sobre este particular, se acordó por el 
Ayunlaniicnto hacer presentar ai deposi
tario para que aceptase la ilcpositaria: 

Que bahiendose reimiilo el día \ i 
para el efecto y viendo,que laltabaii nm-
ehos Concejales, dijo (pie no asistía á la 
sesión ni la fírmiiba hasta que no se pro-. 
si-.uiaran lodos,Como el Alcalde lo habia 
dispuesto, saliéndose iuniedialainenle del 
salón, a pesar de las átnoucstaciones (leí 
Alcalde, lío este sentido declinó D- José 
Neira que se halló presente, á la sesión: 

Un este estado prévia audiencia d e l 
Fiscal, pidió el Juez al Gobérnador ¡ni-. 
torizaeion para seguir j.rócediendo. Kl 
Gobernador oyó al procesado, quien nía-
nifestó, enlre otras cosas, que el motn» '. 
qué lialiia tenido para no querer asistir a ta . 
sesión fiié el de no senir de instra'.iicuUi 
para.las miras del Alcalde, quien pensaba 
nonibrar depositario á un; lierinano suyo: 
que.la'ley de Ayunlamieiitos (pie cila:<a 
la Dipiitación no tenía aplicación al CISÍI 
presenté y qiie, por consigúi -nle no haíiia 
lugar ó |iriiceilér. En sentid,i aiiálegn í,'!-
fonnó e! Cpnsejo.proviucial, y el (iolnn--
nudor denegó la autorización eu í)icie¡ii-
bre d e I85íi. 

Visto el art. 805 del "ódigo p e n a l , q c c 
en su último párrafo establece qué s u s 
disposiciones no excluyen ni liiniían l a s 
atríburionés que por las leyes especiales 
conipclan á los aguates de la A d n i i n i s -
tracioií para corregir guherllüliw!llK,!itl, 
las l'iiltas en los casos en que s u rqirc-
sinii les este ericcinenduda iior l a s m i s . ñ u s 
leyes;. .. 

Vista la ley de órgaiiizaciiiM y Ailiiiinis-
tracion niunicipiil de i j d e J u l i o l i e ISi'iti. 
entonces vigeníe en s u s arliciihis :ÍÍ0, 
según el cual iticumt'tUi en respnnsaliiü-
dad los Aviinlaiiiienlos, Alcaldes y ítegi-
dores. e n l r e olías cosas, por ialla de o b e 
diencia debida, ó por dcsacalo á sus s u 
periores gerárquicos: Ü i l . q u e [ireiit:!:-* 
se exija la responsabilidad a m e l a Ailnti-
nislracion por hechos ú oitiisiones culpit-
bles en el ejercicio d e s u s fuiiciouos,' 
cuando no c o n s t i l u v e i T i i delito; y a n l c e l 
poder judicial por lieflios ú oiuisinnes e n 
el ejercicio de sus lacuilades cnamlo 1:0 
llegan á constiluir (tclito: (-1 ^ ' i3 . (p::' 
marca las correcciones'(pie s e p n e i l e n i m -
puner giiberitatitiimeiile á los Ayunla-
uiieiitos, Alcaldes y l'egidoics: 

Considerando que el hedió de relirar-
se el Itegidor Garda de la s a l a (lesosiiuio.-.. 
110 obstante las amoiiesíncioitcs d e l Atea;-
de Presidente, no puede consliluir delito 
penado por el Códino. sino iinicauieiil c 
una falta de obediencia q u e pudo y debi \> 
haber castigado gubcruativamenle el m\>-
1110 Alcalde, por coi'respouder esclusiva-
mente á la Administración la corrccciuu 
v emnicniiade esta clase de faltas: 

Considerando que se ialíaria á lu im'i - ' 
tua independencia con que la Adiuinis-
Iracion civil y de justicia deben p r o c e d e r , 
cada cual en su esfera, si se a d i i i i l i c i M r i 
priipdpio de que son hechos justiciables, 
sometidos por consiguiente á los 'l 'riim-
nales ordinarios, todos los abusos ó l'ultiis 
que losageulcs de la Adminislracioii p u e 
dan cometer eu el ejercicio de sus f u n 
ciones: 

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar ¿ S. M . ¿o conUrme la negativa 
dada porel Gobernador de l.ugo.» 

Y habiéndose diguado 'tí . M . la Ucina 
(q . 1). g.) resolver de conforniidod con lo 
cónsnltauo por e| Consejo, de i5eal órden 
lo comunico á V; S. para sii inteiigcuciu 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V- S. muelles años. Ma
drid 24 de Marzo de 1857.=Xocedal. ' 
==Sr. Gobernaitor de lu proviucia 'de 
Lpgo. 
flaceta del T I de .Vanó, mku. 1,813 . y 



Hcniilida á ififorinc ilel Consejo Kcnl ül 
fiiicdiéi'ile, de iiuturiziieiou jiura proccsíir 
»;D.' l'cilró Arias Osoiio, Aki ldv de Kc-
ijuejo y Corto, por mención de cieria 
riuitidiif] du'trigo, hu cunsultado lo si
guiente: 

«El Consejo ha examinado el expe-
ríiente'cn que el Juez de priincrá instan-, 
ria de Astórga pide uuturi/acion p á r n jiró-' 
l esai1 á D.. Pedro Arias üsorio, Alcalde 
(Je Uequejo y'Corús: 

jiesulta que el primero de junio de 
.ISoü unos carreteros iiioiitañésescohtpri'-
ron en Culebro algunas (anegas de éentb-
tcno; que con'eale motivo se reunieron, 
M i r l o s nacionales*, quienes acordaron se 
presentase'un comisionado ni Alcalde con 
el objeto de pedirle licencia para la re- . 
t i .Minou del'grano, acordada por el Capi
tán de la Miliiüa.' El Alcalde en,su vista 
dispuso que, en razón a hallarse el'pne.; ' 
Iilo eri 'unn 'gfan'; neccsida'd. 'y ni» .que-. , 
riendo' Santiago Alvurez dar,el grano ¡i, 
los vecinos sino á los fi'ru'sleros.'á'pcsar 
de qué rio'liahih 'donde comprar uriá so
l a iaiiega' de: ^ranp''cir!todo ,el páis, se 
previniera al referido' Santiago ^acilltiira! 
e l grano, á los'vechios'dol pueblo al iiiisv 
i n o precio ^que. 'á ' loj ' iho'ntoilescs, 'abo
nándose por 'atju'cllps;ó, estos los perjiii-
«•¡is, y inHHestáiídó'db'qü'cnóiiubicsc al-' 
liorotos y disputas'.''. ,' ' ' . ',' " 

.rormúse l a : c'orrcsp'óWíiipníé ' sumaria 
o n avcrigualMon' de'los'iicch'os, j , so: re-' 
l ibió declaroriott al, AI<.alde.,.'Esli; niáui-
Ceslt'» luiber dadt)lr'rrdéh' en cfccló de're-
loneiun del g r a í i r i , uo'''pdr''^'olún'ldil jiro-, 
pin. sino queSiOiúty sabia1, que algunos 
A)'un{ti'uiient&'*^bi)iti1id^iÍ^'iuedidiít. 
extrjiord¡iuir¡asV|Cn' V¡ála;'de' las erreunsr. 
lancias,' para'jiuii'tioTuiiaié .el griuio iití;, 
cesiirio, y cníií/j áífi. rió h'abia (le que pro-' 
veerse siiio He "Ío ' pV'co 'exi'síenle en,el 
país, por eso dió la óidjn con el lin de 
(ívllar mayores males: 

•El l'ruinntor pidió la absolución del 
Alcalde, fundado en qué había obrado 
dentro de sus rum iones adinlnistrativas, 
y cMuez antes de proveer, pidió al Gci-
bcruadór autorizacinn p a r a proceder, que 
le fué negada por .dicha Antoridad, , con 
audiencia del Consejo provincial: , 

Visto el a r t . ÍJU do l a ley do 3 de Fb-, 
brero lie 18Ü3 para el- gobierno c,conó-\ 
inico-polilico de las provincias, que atrl- ' 
huye á los,Alcaldes el tomar .y;ejec'utar 
l a s disposiciones convenientes para la ' 
consen ación de la traupuilidad y el ór-
dwi [óblico: 

\'islo el art. 203 de la misma ley, so-, 
l^un el cual, los que se creyeren agra
viados por las disposiciorics de los ;Alcal-
des e n los negocios políticos guberríati-
vos, debian dirigir sus recursos / . I Cober-, 
nador de la provincia: , ,', 

f.oii.sid'.:rando,.'qué al autorizar, el. Al-,, 
cable de Kequejo y Corús la detención, 
dé l a s í'o fanegas de centeno,', lo verilicó 
p a r a evitar un mal mayor, piicstp i|up la 
población y la Milicia Raciona) célában,' 
alarmados y so podía esperar que se al
terase la tranquilidad pública si no ac
cedía á lo qno se le proponía; teniendo 
presente por otra parte, la eaiVsila del 
grano y las circunstancias criticas en que 
el pueblo se encontraba: 

Considerando, que siendo un hecho 
puramente administrativo la .pruíiivicioii 
de sacar el grano del pueblo, cómo lo son. 
todos los relativos al ' libré trálicó .y. a la' 
exportación en general, á la Adininistrá-
cion toca corregir el exceso del Alcaide; 
si realmente le hubo; 

El Consejo dpi'na pidiera V. E. seryir-, 
se consultar, ¡i í-'. ^ l . se.confirme'iia. ue-
gátlva dada p j r ei G >! e nador! de tep í i .» 

V habiinJosé d^nad • S.' Sl..,la,i Eei-
ná (q. D. g ) rjsolvc,' ne rcnfofniidad cpn 
lo consultado por el Consejo, dé'llcál ór-
den lo comuiuco a V. S. para su inteli
gencia y'cfeclós Correspondientes/, Dios, 
gúiirde á V. S.' liiuélios áñós. Maciid/iS 
de Marzo dé 18o7.=NbccdaÍ.íi¿Sr. '.Go ' 
bernador dé la •minciavde.Lepo.»,' 

C O M P E T E N C I A S . 

I.a lleina (q. D. g ) se lia digeado vx-, 
pedir el Ueal ilccrelo ^iguieuic: 

.«En el expediente y, autps de cónper 
tcncia suscitada enire el Gol>eru|idor de : 
la provificin de Murcia y (;l,Juez (le pr i
mera- instancia.de Carlajena, de.los ciia-
les resulta:. . , ,.. : 

Oue .l).,Nic.olás del Ilalzoiiptcrpuso un 
interdicto de reslilucioii. .solicilomlo (pie: 
,se le amparase .en el disfrptc.de ciertas., 
aguas que,' viniendo por ,el...cainino. pu- ' 
Jiiico que desdc.cl caserío de. la. Palma , 
coiiduce a l'ozo Estricíio. regabnn un 
¡huerto de, su propiedad, liastii que .(uó 
eslrechado el camino, con o ims; Itechas 
'por;, I ) . Juan Cervantes llos;',y,,i|ue, ho-
ihiendo recaido auto de. restitución, ncú-
idjo\Ceryanti!s al Juez, prcspnladofxrliB-), 
«ación, de, mi ¡ICIUTIIO del, Ajuntaiiiieiito,; 
en. <;uya virtud'.se ejecutaron los obras ilei 
que se trilla,,haciendo presente al niismp 
tiempo que el antecesor del Juez Jiabja, 

Idadp auto de iuhibición por tinte difereu-, 
le esitribaño del, qucYcntendhi; nl'iuro .,cn 
el negocio en otro interdicto prcscnliido, 

. lambien por Ilal^i ' f obre ..esta, cuestioii. y 
, pidiendo que, se uijcs::!! á los autos los, 
¡indicados antecedenlós, ,y con pícsciicla ; 
.de olios dejase, sin efecto, el Juez su.pro-
ivciíú):, '. 1 • ' ).;'•,'.'. .,- ,'• :.,. ' M . • 

..''Qiie:,el,iuc7.,ini<ndó q ie los cscribsnoij 
.áctóánés,"llrévii ciiácion, de, las .portes, • 
^úcúpf i é t cn . i,-itog!t;,rélacioil -de líidos 
IJW^iliitiVr^mt^!;. ' j(.,(¡op 4 peiieion de 
Bafefi; rel'Á''Í]rA'"liie!;o.:e,-l.e proveido, uiau-, 
•dan^p..(¡u(;.,li.e\ase á.'.gféclp .el auto.,res-
tilr.tnr'io: .'..' . . : . . . . . 
., ..(fue1 eiil erado ' d i todo el Gobolnador,: 
y sin o ' r pri;\iaii,cnle al,Consejo proyin-

;("¡!il, riiqiiirio áe.jnhibici.oníi! Juez; y.cto 
^sustanció el áriículo .de ci.inpetcnna. y 
siii celebrar vista sobre la misma, dio.ac
to .sosteniendo su jurisdi-ioa.y conlrn-
exhorlo al Gobernador, quien,, oyendo al 
Consejo Insistió cn.dcdararse compc'.ente: 

Vista mi Iteal órden de,23 de .Miirzo 
de líioí), que pm'.crjlic (|iie al: entablar 
los Gobernadores de provincia competen-. 
loncia con cualquiera otra, Auiqridad. oi
gan prw¡amenté al Consejo provincial: 

Vista la disposición primera (le m i Iteal 
decreto de 4 de Junio do 18 H , que es-
tabecé (pie el requerido de inblbiclon. 
Icspiies de comunicar el exhorto del Go
bernador al Jlmislerio tlscal y á las partes 
celebrará con citación de estas y del pro-
pioiMinisterio liscal visln del articulo de 
compelencia antes de proveer auto sobro, 
la.misma: : • 
i • Considerando quc.ni el CoVcrnador de 
•Murcia ha oido al Consejo provincial pa-
ja entablar, resta ..con.llenda, según está 
'prcvenldó en ml/lleal; órden jiriinero,ci
tada, ni el iJ.uez.de Cnitageiia.lHi'celebrar. 
'do vista del aíiículoHle.coinpeteiieia, con 
ai reglo á lo dispuesto en el art, IK'stani-
íiien' citado; de'nii iteal decreto i,de, 4 de 
Juiiio,de;1817.:.' n u : •!••.;•»;•!'•» • « 
' -Oido mi Consejo Iteal,,vengo, en decía-: 
rar inal formada esta conipetenci.a, }':que 
iio ha .lugar á d e c i d i r l a . , ; . . . . ••.., > 

Vado en Palacio .á 25 de Marzo do 
;185í .=Est i i rubr¡cado;de lailleal inano. 
i = E I Ministro de la .Gobernación, Can-, 

;didO. NOCCdlll,» 'í i , : , ' - ' J . ' .M: : > - i , 
De Iteal ófden |o.<digo á .V. S. cpn de-

'vnlncion del expecie.nte á que, esta coin-
qiclcncia.so rellcrcpara sii Inteligencia y: 
idemas efectos, üios.guordc l i .V . S. imn-
chos años. Madrid 20 deiMarzo de 181>7. 
=Noce(lal.=Sr.,Gobernador de la pro-
iviuciá de. iMiircia. ^ ¡ J | , ; , ¡ . - ::,;!::: 
'/(lácela M 28 de Marso. « i ! t » . i - l . S U . i / 

ile'. lliméníla' ptilílittt-' ik'la provincia de 

• ' ' ^ i^Jí Viviiji lie . ic, ;i,'.ií •:' .'.''. 
, ;.:iEn lu segunda^j^c.^eja preyencipn 
! l l de las beqlúbt'piNri<s*í ¡ f l b i f f i ü f & f a 

á los Ayunlamicnlos en el Bolctin oficial 
de la iirnviucia nú>n. 37, del Viernes,27; 
de Marzo úllimo, se iiíiponia á los mis? 
inos la ob|¡gacinn de remitir,ó esta pllci- : 
na para el di* I b del corriente los re-, 
partos y amlllariunientos que han de regir;, 
en el ano actual conjiiinátulplcs ,con Jas ; 
medidas coactiias que en otro caso cni-
plearia contra los morosos en esto sor\ icio. 
No tuvo fuer/ii iilguna dicha amoneslacion 
para, muchas municipalidades y la A'dini-
nlslracion antes de proceder contra eltas i 
de. la manera que lia ofrecido, ha acor
dado hacerles .de nueio otra .invitación ' 
dándoles de próroga los' días 'que faltiui'1 
hasta concluirse el mes corriente: en lo 
inteligencia deque vencido este último y 
perentorio plazo, procederá sin coulcm-
p|acion< alguna .contra< los. cóncejaies'.y: 
pe.itos repartidores, pues.-el segundo !tr¡-< 
nicstrc ipic va á .vencer' se lla dle cobrar:1 
iprecisainuntc por el rcpartimientoi del 
presente-nfio. León 18 de.Abrlf de 1857/' 
= ! * < ! „ Manuel 1. ¡janohcdoti.-. 

,! ANUNCIOS, OFICIALES; ,, • 

Almtdia ^sj i iYtó^/ ' ifeTvfnfV. ' , ' . , ' 

1 Uns' trabajñ's dd la rciítiiic'acibii.''deí 
nniilliirahiicnto de la rhiUL'Za 'imponible 
de éste' distrito' iiitíiiicipal,'' sobre la (piii 
habrá-dé hacerse la'déri'áiiiii'dél i-up'o.dé 
conlribucidii territorial del prosehlé iinó,: 
se hallan conchiülos 'y(.el'l'paiíron ésta de 
mai- íiesto en lá casa de Ayunlaiuicnto 
por1 espacio de'ocho'(lias a -contar desde 
la insén^ion del presente eii'-('I' llolctuí 
oíicial'.' Kn sil consecuencia se liacc sáber 
á todos 'líis'contribuy'e.nfés'eti' esté mu'ni-. 
cipio. qué' duranl'é dicho térniinii ¡•'siion-' 
gan de agravios, que siendo1 justas la's' ré-' 
claniaclóncs se les oirá, asi como pasado 
no se les tomará en consideración las que 
hicieren y les parará el perjuicio que lia-
yn lugar, Turcia y Abril 5. de 1887.— 
El Teniente Alcalde, Tomás Martínez. 

Alcald'ia 'constilmicnaldé YUliiln::'::' 

El repartimicntó de lá contribución 
territorial de-este 'Ayuutaiuient,) i orrés-
poiniiente al aihrnlliia) estará de niani-' 
¡esto en la secretarla del misino, por ter

mino de seis días desde-la inserción de 
esté anuncio en el lloletin oficial de la 
provincia, á fin deque los contribuyentes 
se enteren si gustan de la cuo;a- que les 
ha correspondido, y puedan reclamar de 
agravio ante el Ayuntaniieulo por error 
en la aplicación del tanto poi* ciento que 
ha servido de lipo'para el ' scnrliuiicnto 
de sus cuotas individúale.',. Villabraz 10 
de Abril de 1837.—El Alcalde; Gregoil ) 
Sánchez.—P. A. D. A . y J. P., YicoUe 
Merino, Secretario. . \ ' 

. Alcaldía coiislitiíeivnal de Yitlacé. 

Se hace;saber: Qoe terminado ya el 
repartimiento de la contribución térrito-
rial del corriente ano estará de manifiesto 
(lesde elidió de mailana y por el término 
de seis dias después de de publicado csle 
ánuntíioeñ el Jtolclin'oficial-cn ila'sccre-
¡larlá de este Ayuntamiento pora que-cada 
uno de los: contribuyentes vecinos y fo-
rasteros puedan enterarse de la cuota 
que les ha correspondido y: hacer las re 
claniacioncsquc crean oportunas, respec
to li la.aplicación del tanto por ciento con 
;que:ha salido gravada la riqueza del mii-
nicipio. • Villacé' lü dé Abrlbde 18iÍ7:— 
¡El Presidente, Estclinn Monliel. - ' 

' .Alcaldía comlilucionál do Malansa: 

í / El rcpárliiniento déi la onntribucion 
lejrrltorial .tle este Ayiltllajiíietiluiiiui! ba 

de regir en los tres Irimcstrcs que restan 
en clono enrrientc/se llalla de inanüics- . 
lo cu la secretaria del mismo por térmi
no do seis d ías q u é se contarán desde la ' 
inserción^ dé. cstc. anuncio en' :el Itoletin 
olicial de lar.provincia, lo qué se hace 
sabor para- que los1 interesados: concurran 
y.-recliimcn- rde1'.las equivocaciones •••qué ' 
puedan ocurrir en la aplicación di?l tanto 
poricieiito,.pasados:no se losdirá y pora-1-
l¡i ¡perjuicio.'JhillHiza Abril 18 de 1357. 
- ITEI Alcalde;1 Manuel-García; ' i 

; Alcaldía \ ^ ¡ l ^ f i ^ ' ^ S i i i f é l o ^ t ,, 

' Hallíiidnsé' lérh'.iiiadb^1 los '.r'e'pai;!¡-' 
t í i m é n l o s ; de' ló ytionlflbiicióii'lerritorjiil 
def cdrr¡('n!b''á^o,, sn^ahnnclí'al.' jiiililico,, 
para 'que Íoit''^^l^i!.bitl&''M|iet'és*, j'í.' 
ellii,''se"p'rcsé'n'tén ^ 'déducir ' : dé ograviós 
sobré la cnotá^lfc'chntrilHiélóii qüe 'sc'-lés' 
la^tHilr<fila¡'>pda;*pKtn6Íló,<i«l.aMtn á«¡' 

tani ié i i ld 'dchirb' del t é rmino do ó c h o djiis 
coritáüos HéMé lá pübllcaclóri en los Ik i - ; 
letlhcs «flciálcs. Sáiicedci Abril ,10' 'de " 
18&7.=iPedro Sa'nlallá."" 1 ' " " ' 

{Alcaldía caustilmam dcl.llatrios íleSaliisf 

.',IVriuliíado el'repartimiento -(|o.,,¡a., 
contribución territorial de este Ayunla-

imieiiío correspomlienie: al año do ¡a.(c-, 
cha y con.objeto de que los conli iliiiyen-
tes puedan , iinterarso de las cuelas que. 

.ticiieii.señaladas,iy reclamen .de agravio 
unte el.,Ayuntamiento por el error .en 
aplicación del tanto por ciento, que ha, 
iseryido de .ibasc. para el senalaniiento 
•de las cantidades, individuales: se:.ha-, 
liará de manifiesto en la sci retaría del, 
¡mi.'ñio por término de seis (lias á contar 
desde lo- ¡nsercioii de. este anuncio en el 
'Pqlctin.oficial. Lo;que pongo en cono-
ciinjenlo de V. S,.á Un de que se sirva 
mandar se dé la publicidad que corres-: 
pondo. Dios guarde á V. S. muchos años: 
liamos de Salas Abril 13 de ISSO.^-Pe-
dro González Prada. . . 

Almldía cmxHtimoml de Valencia'- i;V 
j . '"•;' • / > . Jian. 

Se halla terminado y expuesto al pú-
blico ef repartiniienln de la conlriburion -
teiritoriolde este municipio respectivooil 
año de la fecha: En su conseciieni.-ia to- ' 
dos-Ios coiitribiiycntcs asi vecinos eonio 
forasteros pueden enterarse de aquel y 
hacer las reclamaciones qúc 'consideren 
justas; en la Inteligencia que transcurri
dos ocho dias ro serán oidas y les pár.T.i-' 
el perjuicio que'haya lugar. Valencia de ! 
D. Juaii.Abril 11 de 1837.—Felipe Gon
zález. 

ANUNCIOS PAKTICL'LABES. 

Soc i edad m i n e r a . = L v AMISTA». 

.Instalada en Madrid t¡\. Junta diriic-
tiva de la. Sociedad miuera tilulada «1.a 
Áhiistad" ,'y de cóiifoniiidad con ló, •di»-, 
puesto'ch .el art. 29 del reglamento, se 
cita á Junta general de accionistas para 
icl dia 30 del corriente mes dcAbrii á 
¡las "2,(10 lo' tardé.'.en'ja sala detérminada 
;á este objeto, en el.local, caK del Iris, 
sito cn. ln callé de.Alcalá de esta S. I I . 
•villa y corlo. 

En consecúencia. se recomienda á 
¡los ,SS. Sqcjos la puntuál asistencia.. ,ya 
;seá peisonál ,0. por medio'de!, apóderado* 
ique los' represénlen; según io previsto 
¡para.tales casos.en ¡tu; artículos »,* y 33 
;(lél .ésnresado reglaúieñlo.', . . . , 
I Móilrlii' l(i de Aliri l do 1837,—El 
jPresi^enle¡ Francisco García Moreno. 

' l.UI'IIKMA l i í Ü. JOSL C.illLOí EsCllllíH, 
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